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Municipalidad Distrital de Catacals - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

",cño oe tucn,4 coNTRA LA coRRUpctoN y LA rMpuNrDAD.

Resouucrór,¡ ceRe¡.¡cttt nnuuclpRt ru" za - zotg - wloc

Catacaos, 08 de Febrero de 2019
VISTO:

El Escrito con registro de Trámite Documentario N" 803"1 de fecha 20 de Noviembre de 2018, suscrito por la Sra.
NELLY SULLON RISCO, sobre reconocim¡ento de Derecho a la Protección de la Ley 24041; lnforme N" 0732-
2018/MDC.GAJ de fecha 30 de noviembre de 20'l 8, suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica; lnforme N'
455-2018-MDC-OA de fecha 03 de Diciembre de 2018, suscrito por la Gerente de Administración; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud del visto, de fecha 22 Noviembre de 2018, la Sra. NELLy SULLON RISCO, con base de
la Ley 27444, solicita se le incluya a Planilla Única de Pagos por realizar labores permanentes de Obrera
Municipal en L¡mp¡eza Públ¡ca por más de tres años consecutivos de servicios desde el 03 de Enero del 201 5
hasta la actual¡dad y su derecho a la protección que brinda la Ley 24041 .

Que, en atenciÓn a ello, la Gerente de Asesoría JurÍctica, con lnfotme N" 0732-201I/MDC.GAJ de fecha 30 de
noviembre de 2018, concluye y recomienda lo sigu¡ente; DECLARAR |MPROCEDENqE, b solicitud presentada por
e/ Sra. NELLY SULLON RISCO, a través det cuat solic¡ta a la Mun¡c¡pat¡dad Distrital de Catacaos su
REcoNoclMlENTo DE SU DERE)Ho A LA PR?TECC|óN DE LA LEY N" 24041 , al considerar lo siguiente:

1.1.Que, con tramite documentario Na 8031 de fecha 22 de Noviembre det 2018, la Sra. NELLy SULLON
RISCO, que con base de la Ley 27444, recurre a vuestro superior a fin de soticitar que se /e lnctuya a ptaniila
Única de Pagos, en vista de que ha laborado permanentemente por más de tres años consecufiyos en cal¡dad
de Obrero Municipal, en Limpieza Púbtica desde et 03 de Enero det año 2015 hasta ta actualidad, además
informa que al no gozar de los derechos que brinda Essa/¿¡d es que se está afectando económicamente
debido a enfermedad que está padeciendo.

1.2. Que, con proveído de Alcaldfa para Gercncia Municipal, de fecha 20 de noviembre del 201g y asimismo el
proveido de Gerencia de Adm¡n¡stración para fines conespondientes, y con fecha 21 ingresó a Asesoría
Jurídica para que se emita ta opinión legal siguiente:

2'1 Que, de los contratos de locación de serviclos, at respecto cabe indicar que tos contratos de tocac¡ón de
servlcios son contratos de naturaleza civi! contemplados en et literat a) del Art Na 1756ay 1764a del código
Civil y su normas complementaias cuya contratación se efectúa para'realizar labores no subordinadas ( enconcordancia con lo dispuesto en la Sexfa Dlsposlcón Complementaia Final del Reglamento General de laLey M 30057' Ley det servicio Civit, aprobado por Decreto Supremo Ne o4o-2014-pcM, d¡st¡ntos a toscontratos laborales' /os cuales conte mptan beneficios para los trabajadores por existir un ,nrui Áo,oiuil 

'
2'2' En Aft Na 1755a del ritulo lX Prestación de servrbrbs, Capítuto Pr¡mero Dlsposiciones Generales detcÓdigo civil define que por ta prestación de servlcros se conviene gue esfos o su resultado seanproporcionados por et prestador al comitente.
2 3' Dentro de las modalidades de ta prestación de servrbios en su ¡nciso a) del Ar1. Na 1756a hace mención ala locación de seryrblos. 

Yv "tvtev ql vet

2'4' En el Art' 1764a capitulo. segundo det código civil define por locaciónde seryrblos el locador se obtiga,

::;;i:,;r:::,;::;riloilr*^¿, a prestarte su"s se.vrcios p or cieño tiempo o para un trabajo determinado, a
2 5' El contrato de tocaciÓn de servlcios se encuentra claramente definido en et código civit, este contrato"rni:',ili,::"':'::;:;i:',::,:,'r";:,p"it"' i"'¡"ios at comitente pi,,ie,to t¡empo o para un,abaio

Que' mediante lnforme J'l'--4.55-2018-MDc-oA de,fecha 03 de Diciembre de 201g ra Gerente de
Administrac¡ón' soricita ar Gerente Mun¡cipar nolr¡.rr.l interesad-o p.. !, i'.r.r.¡miento y fines;
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Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la ::ey N" 27g72, y por los conten¡dos en
la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gest¡ón y la presente ley".

En concordanc¡a, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N' 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019;
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SE RESUELVE

lntícuto t": DECLARAR IMPROCEDENIE ta soticitud presentada por et sra. NELLY sULLON RISCO , a
través del cual solicita a la Municipalidad Distritat de Catacaos su RECONOCTMTENTO DE SU DERECHO A
LA PRoTEcctÓttl oe LA LEY N" 24041; por no a/uslarse a Ley, en mérito a los considerandos expuestos en
la presente Resolución.

ARTI9ULO 2j: NOTIFIQUESE la presente resolución al interesado y a las ¡nstancias correspondientes de
esta Municipal¡dad Distrital de Catacaos, para los fines correspondientes.

REGíSTRESE, coMUNfQUESE Y cÚMPLASE.
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